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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
puijíi®» ices marte»» Juere* y *aea<lee

le laecrlbe en 1» BscM«le-Hí>otr*#lce, celle da la Mieerlcordla atmere 4,
Loa snscriptorea tienta derecho además de loe números ordinxrios a les extraor- 

diñarles, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.— Por un número suelto ^SO.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'06.—Id. para los que no lo son 0'06.

mN. 9063
Lu leyes etelígarán en la Peal as ola, Islas adyacentes, Caasriae y terrttatlea de 

Africa sajeles a la lerielacién peatnstiar, a les veinte «w de la proa sin Ms, ei m 
ella ae se dispusiera otra cosa, Se entiende heela su premalgaeíán el día a que ter- 
míae la iMercióa de la Ley en la Becet*.

Las leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicar en loe Boun ws Oncuu.M 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán * loe ediseree 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
8 M ei Rey Don Alfonso XIII (que 

D¡ot giarla), 9. M l» Reina Doña Vic
toria Eugenia. 9, A R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novelad en su importante salud,

Gacetas 14 y i5 de Enero}

Sanidad
H^b^ndose publicado en la Gaceta de 

Madrid corre-ipondienie al dU *26 du Di
ciembre último la relación por orden 
alfabético de ¡os Profesores Vaterma- 
r os que, conforme u la Real orden de 
13 do Septiembre de 1924, h*n acredi
tado condicionas de aptitud suficientes 
para poder ser designados como las 
pectores Oficíales de ios Mataderos par
ticulares, Industríales y chacinerías y 
figurando en ella los que pertenecen a 
esta provincia se inserían a continua 
cióo.

B -.rceló Míralles (Buenaventura).
Bjsch M railes (Antonio).
B.ancb Oauret (Juan), 
Jnime OerdA (Auionio), 
Oliver Oaver (Miguel). 
O ivsr N*aal (Lorenzo), 
O tver Pu*g (G^bre!), 
P.ña V tille (tUimuudo). 
hílela Fuiiau» (Lorenzo), 
Soler Barra (Guillermo), 
Trias Rey (Gr-síOb»i).
Vaiiéd Garci» (B»rtoiomé).
Vives Buíger(Juau) 
Fioi A.Oída (Luid). 
Lo que se publica en esta periódico 

uficiai para general conocimiento,
Palma 15 ae Fuero de 19*25.

Bl Gobernador
Jerónimo Martel

Gobierno Oí vil
Sección provincial de Presupuestos 

municipales
Circular

El Excmo. 8r. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación en telegra
ma fecha 15 del actual me dice lo si
guiente:

«üab’éndose suscitado dudas sobre 
aplicación arbitrios circulación, no 
obstante lo claro y terminante de mi 
circular n.° 506 de 81 Diciembre pasa
do, debo man fes ar a V. d. que tal ar
bitrio solo pntde cobrarse a carruajes 
que no BHÍlef«gan arbitrio de circula 
cióo, pero ae ninguna manera a los 
que lo satlsfagana

Y be dispuesto su pub icación en este 
Bo l k t íS OriolAL para su exacto cum 
plimiento por los Ayuntamientos de 
esta prov.nma y ai ind calo fio, se re
produce a continuación la el ada ante
rior circular que ya oportunamente les 
fué dirigida por comunicación ex
presa,

Pelma 17 de Ea^ro de 1925, 
El Gobernador, 

Jerónimo Mattel

Circular que se cita
Subsecretario Ministerio Goberna

ción a Gobernador, L° Suero 1925, 
•—Alt,0 51 Reglamet.to H»cienia munl 
cipa1, prohíbe manera terminante que 
no deja lugar a duda, que Ayunta
miento» perciban arbitrios sobra circu
lación coches lujo, impongan otras 
exacciones, nombra rodaje peaje, otro 
que tenga por base circulación por 
Vías municipales, aun que citado pre
cepto ha sido recordado Gobernadores 
Civiles más una ocasión, recibo quejas 
que en vanos pueblos diversas pro
vincias Ay u q i áureo tos siguen perci
biendo rodaje coa éste o parecían nom
bre simplemente por hecho atravesar 
sus calles. Como quiera que 6ar.a prác
tica es contraria preceptos lógales y 
además si se generalizase diticuuaría 
turismo, fuente riqueza nacional enca
rezco a V. 8, máxima euergla y que 
conminando sanciones graves Alcaldes 
todos provincia, recabe de los mismos 
suspensión de las expresadas exaccio
nes en Ayuntamientos que lo perciban,

jútiúWOhUÜAtóU
PKiUSlUUáMUlA

DEL D1KKUTOÜ1O MIUTAR

S. M. el Rey (q, D. g.), por Decreto | 
fecha 31 ae Diciembre úlumQ, ae ha 
dignaao nombrar a D. Gabriel L.om- 
parí y JaumeOo.spo de Gerona, para 
la I¿-e«ia y Ooispado de Mallorca, que 
h» ae quoQar Vacanti por promoción 
de D, R.gobeno Domenech,

Y bablendo sido aceptado este nom
bramiento, «e esiAu practicando las 
informaciones y dil gencias necesarias 
para la presentación a la 8an,a Sede, 

(Gaceta i3 de Enero}

EXPOSICION
SEÑOR: las disposiciones Vigentes 

para castigar las infracciones que, 
pescando en «gua-i jurisJioCíOna es ea- 
paüolas, comeia i^s embarcaciones eX

otros preceptos dn menor importancia, 
sn el articulo 1.® de la ley de puertos 
de 1 de Mayo de 1880,

Ei evidente la inmediata necesidad 
de poner remedio a semejantes defectos 
salv guardando debidamente los inte
reses u^p^fioies, para lo que es preciso 
consignar en preceptos claros y termi
nantes las sanciones que las Autorida 
de»deM»rina pueden imponer a los 
lufractores y estabiecer un procedí 
miento rApido y adecuado que l>s haga 
efectivas.

Habida cuenta de estas consideracio
nes, ae ha redactado el oportuno pro
yecto de Reglamento en el que h>n 
emitido su autorizado parecer la Di
rección ganar?,1 da Posea y la Jun a 
Superior de la Armada, Reglamento eu 
el cual, subviniendo a la necesidad ex
puesta, se ha dejado a salvo, como era 
lógído y obligado, dado el aspecto de U 
cuestión, lo convenido en Tratados in
ternacional,

Y considerando que el trabajo de re
ferencia satisface por compieto el fin 
que se persigue, el Jefe del Gobierno 
Presidente interino del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V, M. 
el abjunto proyato de Decreto-ley,

Madrid, 5 de Enero de 1925, 
SEÑOR

1 A L. R, P. de V, M, 
Antonio Magaz y Pera

REAL DECRETO
A propuesta del Jefa del Gobierno, 

Presidente interino del D.rectorlo Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Be aprueba el adjunto 

Reglamento para castigar las infraccio
nes que en materia de pesca cometan 
las emoarcaciones ex ranjeras en aguas 
territoriales o jurisdicionales españolas.

Articulo *2.° Quedan derogadas 
i cuantas disposiciones so opongan a loe 
I preceptos do dicho Reglamento.

Dado en Palacio a cinco de Enero cíe 
mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
Bl Preeideate Interino del Directorio Militar, 

Antonio Uagaz y Pera

REGLAMENTO
¡ para castigar las infracciones que en 

materia de pesca cometan las embar- 
i camones extranjeras en aguas territo- 

‘ ríales o jurisdiccunales españolas,iraujerAfi, aaoiecen de notoria» ue- 
íiciencias y están a seminada» en nues
tras leyes en forma que, haciendo difí
cil su aplicación, merman el pacifico 
disfrutó de ia pese»# que como uno ae 
ios derivwaos aei dominio nacional y 
Uso público de la zona maritima, está 
reservado a ios españoie» por nuestra 
hgiBlación bis.ónca ooQ»ignaaa| enU»

Arncuio 1,® Queda proh.bida la pes ■ 
ca a las emb^reacioues eXiranjeras en 
aguas lerruoriale» o junadiccionaled 
españolas, que son las aeierminadas en 
ia Re^i Cénuia de 17 de Diciembre de 
1760 y demás disposiciones citadas en 
la Orden dei Minisierm ae Mann» de 5 
de Oatubre de 1874,

El ejercicio de la pesca en dichas 
águ^a 08 una industria privativa de los 
nacionales, no puliendo ejercerla, por 
tanto, los extranjeros, salvo lo conve
nido en Tratados internacionales.

Articulo 2.® Las embarcaciones 
extranjeras que sean sorprendidas 
ejerciendo la pesca en aguas territoria
les o jurisdiccionales españolas queda
rán detenidas con todos sus pertrechos, 
aparejos, redes y demás accesorios, así 
como las embarcaciones auxiliares de 
las mismas, entendiéndose igualmente 
por tales las llamadas «enviadas» y 
«scobtúdao.

También se retendrá el pescado que 
se encuentre a bordo de unas y otras.

Articulo 3,® Los armadores, capita
nes, maestree y patrones declarado! 
responsables serán castigados con la 
confiscación de la pesca capturada y 
una multa, que no podrá bajar de 2.000 
pesetas ni exceder de 10 000,

Articulo 4.® Los armadores, capita
nes, maestres y patrones de los vapo
res y embarcaciones extranjeros con 
aparejos o artes de rodeo, que dentro 
de las aguas territoriales o jurisdio- 
clónales españolas sean encontrados 
pescando a menos de tres millas (5.556 
metros) del ancla de alguna de las bo
yas que marquen ¡a situación de deter
minada almadraba desde 1.® de Mayo a 
15 de Agosto, ambos inclusive, serán 
castigados además con una multa que 
no b»j*rá de 1,000 ni excederá de 2.000 
pesetai.

Articulo 5.® Guando los referidos 
vapores o embarcaciones no hayan 
pescado ni lo estén haciendo, sino que 
realícen tan sólo operaciones prelimina
res de aquella industria, se corregirá la 
tentativa, imponiendo a los infractores 
una multa no superior a 1,500 pesetas 
ni inferior a 500, se reputará operación 
preliminar de pasca cuudquíera de los 
actos de fondear, amarrar, estacionar
se o cruzar por los parajes de pesca 
una embarcación extranjera, cuando 
aquellos actos no sean debidos a fue, xa 
mayor, independíeme, por tanto, de la 
vo,untad del capitán maestre o patrón.

Asb-aismo incurrirán en multa di 
50ü a 2 000 p08H¿as los armadores, ca- 
pltane-», u aestrea y patrones de embar- 
caciuiiís extranjeras cuando, perjudi- 
<;*,3,do el normal ejercicio de la pesca su 
rígaas jurisdiccionales españolas, las 

1 golpeífen o empleen cualquier prooedl- 
I alentó que tienda a ahuyentar el pes® 

calo.
Ad calo 6.® Guando la pesca se rea

lice con apnrejod o redes considerados 
l o c .v o s , con sustancias que merex- 
can igual calificación o con materias 
venenosas, se impondrá además un» 
multa de 2,000 a 10 000 pesetas si la» 
0 nbarcaciones fueren de vela, y di 
10.000 * 30.000 pesetas, para los ba
ques de vapor u otro motor aweáQico^

M.C.D. 2022



Para efectos ds) párrafo ábUríor 
Be coneiderarán nocivos, dentro de las 
aguas térritorialea españolas, los apa
rejos y redes, sustancias y materias 
que merezcan dicho calificativo, con 
arreglo a las disposiciones vigentes pa
ra los nacionales, el di» en que se veri
fique la captura.

Articulo 7,° Las embarcaciones ex ■ 
tranjeras a quienes se apliquen las dis
posiciones de este Real decreto respor - 
der*n también del pago de lo» gastos 
que origine ios buques de vigilancia «1 
empleo de la artilieria, cuando por ese 
medio se le* haya aprehendido,

Articulo 8 ° Tienen especial compe
tencia para realizar las detenciones a 
que alude el articulo 2,® ios Oficiales, 
Conlramt=e-iCreB y demás clares de la 
Aimada que manden los buques dedica 
dos a la v g .ancla de las costas, y o* 
das las Autoridades y Ag^n es encarga
dos de la policía de la pesca marítima.

Da las contravenciones y apresa
mientos se levantará siempre acta cir- 
cuobtühctada, la cual producirá fe en 
juicio, salvo prueba en contrario, o. n 
eficacia bastante para desvirtuar la que 
conste en aquel documento,

Articulo 9.° Quien ejerza el mando 
de los buques de v graLCia hará entre
ga de las embarcaciones apresadas, 
con todos sus accesorios y pesca cantu- 
rada, a la Dirección de Pesca del pn 
mer puerto a que arribe, a la cual com
pete eonocer del asumo y enjute ar a 
los contraventores, practicando lo si
guiente:

1,® El D rector local de pesca man
dará, sin demora, vender en publica 
subaaia el pescado cogido,

2,° F<jará uno de los próximos días 
para juzgar la contravención, c lando 
al Cónsul 0e la nación a que pertenez
can ini embarcaciones detenidas, para 
que él o un delegado suyo asista si ¡o 
desea, al juicio. Este se sustanciará en 
presencia de dos tesvigos, idóneos, quAe- 
nos firmarán la corre»ponJieme acta 
cuando no asista ol alnado Cónsul ni 
su representante, o cuando no lo haya 
en el puerto,

8.® El juicio comenzará con la lectu
ra u^l acta de apresamiento y la decla
ración de los tesilgos de cargo que pue
dan comparecí sin desatender otros 
deberes de mayor preferencia, después 
serán oídos los contraventores y se 
practicarán las pruebas que aduzcan y 
sean pertinentes; también se diligencia
rán las que formuien las Autoridades o 
agentes que hayan realizado el apres»- 
miento y cualesquiera otras que esume 
pertinentes el Director local de Pesca.
' 4,® To u q ello se hará constar su

cintamente y con la debida claridad en 
el acta del juicio, que firmarán cuantos 
en é hayan ínter venido,

5,® La resolución sera dictada por 
el Director local de Pesca dentro de los 
dos días eigu entes ai en que se Celebió 
el juicio, y se DOiiflcará seguidamente 
a Jos interesados.

Ardcuio 10. Cuando la resolución 
Bti» condenatoria, ei producto de la ven
ia dei pencado cogido y ei délas em
barcaciones detenidas con sus pertre
chos, aparejos y demás accosoriuB, res
ponderá de las multas im^Ues-aS y gae- 
$Os do, juicio declarados en ei faiio, a 
no ser que ios infractores abonen en 
m^tauco e, importe toiai de tas aludi
das muitas y gastos,

Arltuu.o 11. Las embarcaciones y 
ZCeesonos do ellas qu hubieran sido de
tenidas quedarán embargadas a las le* 
BUitas dei juicio, puaienJO ser cuidadas 
por sus propietarios o representanna 
legales, bajo la salvaguardia y Vig.- 
lancia ae ia Autoridad de Marina, y 
BÓ,o le serán doVue.txs CUando 6- fado 
Sea absuiuluno O hayau pagado «as 
inultas y uemáS responsabilidades pe- 
cuuiar.as qu:s se hubieren impuesto y 
‘declarado respectivamente,

Ar.lcuio 12. Contra 1» resolución 
de i Director local de Pasca podrán in- 
terpuner ios interesados recurso ae 
apelación ante ¿a D.reupiOn Gonerai de 
Pesca, haciéndolo en el tiempo y for
ma que üctermiu» ei Keg.am«n.o pro
visional ae proceaimieuios administra- 
lifos par* ai M.o.sieno de 

aprobarlo póf Real deéfetó de 95 
Abril de 18b0, el cu» regirá para todo 
lo que no esté previsto en el presente 
Decreto.

La interposición de dicho recurso no 
Prolucirá efectos suspensivos cuando 
la multa impuesta sea superior a 
a 1.000 pesetas.

Artículo 13. Asimismo podrán los 
interesados recurrir en apelación ante 
el Ministerio de Marina contra lo re
suelto por el Director general de Pes
ca, haciéndolo del modo prevenido en 
el citado Kegiamanio,

Artículo 14. Cuando no se pagaren 
en el p.azo de cinco días las multas 
impuestas y responsabilidades pecunia 
rías declaradas en el fal o por el D<- 
rector ¡ocal de Pesca, se procederá por 
el mismu a la evaluación de la embar- 
c»c ón y efectos embargados, y a la 
publicación por dos veces en el Bo l k - 
Tie OPiOiAL de U provincia respectiva 
de un edicto anunciando la venta en 
pubnca subasta de la embarcación y 
efectos embargados; debiendo mediar, 
al meno , ocho días entre ei de la pu
blicación de uno y otro edicto fia é se 
fijará la fei ha de la subasta, la coai se 
celebrará dentro de ios diez días si 
guíemes al en que se publicó por áni
ma vez el edicto de referencia, en ei 
local de la Dirección local de Pesca, 
siendo presidida por el Director de 
Pesca y ajusiáuaose a las presenpeio 
Util legr es.

Ar l -uío ló, Deducidas d« la cana- 
dad de dinero obtenida en la subasta las 
responsabilidades declaradas y gas os 
causado!» al campUrneutar el fallo de 
que se i-e, el sobrante de dinero, si 
existiere, so ingresará en la Sucursal 
más próxima de ia Caja geuerai de De
pósitos, a disposición de la persona o 
entidad que figure como dueño o arma
dor de as embarcaciones subastadas.

Artículo 16. Eu el caso de que 
prosperase el recurso entablado contra 
la resolución del Director local de Pos 
ca, revocándola lo ai o parcialmente, 
se devolverá al propietario de la em
barcación y efeCi-os venaidos en públi
ca subasta el importe íntegro de la 
venta o el parcial que correspondiera, 
sin que en caso aiguno proceda el abo
no de indemnización,

(Gaceta n de Enero\

MlAIMyiü SLUSlkBlALkS

.G-OttEK.N ACLOM

Goncep de Administración de U Caja 
Postal de Ahorros

En virtud de 1* autorización con
ceñida en ¡a preinserta Real orden, ei 
Consejo de Aaminietraciou convoca a 
un concmso púo..co pera premiar un 
soneto que exprese el valor ae las Vir
tudes proven.entes del ahorro y la pre
visión social, Premio, ZÓU pesetas, eu- 
tregada# en una libreta ae ia  Caj* Poo- 
t*..

yd convoca otro concurso público pa
ra premier una obra te».raí en forma 
ue paso ae saiue.e, aejanao a ios au.o- 
rea en libertad de cvmposic.óa, pero 
debiéndose tener en cuanta las sigien- 
tes circuusiancias:

o) Que en igualdad de méritos se 
pretal na ia oora que ea.é escrua eu 
ver-o, o en prosa y verso, sobre ia 
preeeütwaa en prosa solamente,

b) Que «Os pefaou^jes uo aeben exce
der de cinco y que la reploaen.aCiOu 
tscóuica ^ebo soi eetn^i*, oado que es.e 
s .ineio o ícpl Zantara, a ser posible,, 
e_n e. acto -.i Car.aucu y cuya natur»- 
icZa no ^u£m.*e compuca^muoB leair»- 
«esfc m numecoaaa lígulas eeuéulcas, 
Premio, 1 ÜUU pesetas, ou.rcgauas en 
Una libreta de ia Caja Fustal,

Los rab*jos reiuiouíud a en.Os Coa- 
cursos aáui.tuau en ia AuminiBita- 
Cion g i», ue la C*ja Posta* ae Aho
rros h . Oi iiia 1U Febrero, ue 
192Ó - , s catorce, b»jo subió, uub.erta 
o envu.v -ue, con un loma, a ios que 
deberá - impaúar otro oubn^ wasMu

éh cayó áXWor flgüfé el 
nHsm^ lefflrá y en «1 interior contenga 
el nombre y señas del autor.

Los trabajos no premiados podrán 
retirarse con el recibo que se entregará 
al presentarlos hasta el día 1 0 oe | 
Abril del cornete sño.

Los derechos del sone'o y sainete 
premiados quedarán reservados a 1a  
Oaja Postal de Ahorro-; pero si el sai 
nete fuese reprosentaco públicamente 
por Compañías o Empresas teatrales, 
el autor percib rá ios derechos corres- 
pondien es basta ei 90 por 100, quedan
do el 10 por 100 reatante como derecho 
de la Caja Po tal da Ahorros.

En l» Gaceta de Madrid, se publicará 
antes ael 12 a» Marzo próximo el fallo 
emitido por el Jurado o Jurados que se 
nombran páralos concuinos anterior
mente citados,

Madrid, 8 de Enero de 1925,-E 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José Tafur.

(Gaceta 9 de Enero)

saiiiiiüii rsuruDui.
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MINISTERIO DE HACIENDA

OlreccciOn general de Rentas Públicas 
81CU1ÓN DK TIMBEE

Circular ordenando que la Inspec
ción u»l Timbre reailce una coustame 
comprub-clóu ,soore cumpnmiemo del 
numero 2.® uei ari.cu o 198 de ka Ley, 
que esuhUlece el reintegro ue ios art.cu- 
ios o píuductoti envaaaaos.

E. Real decreto de lo de Junio ultimo 
mo^ tiuó esenciaimoute, en cuaum a su» 
bases, ei impuesto del Timbre sobre 
productos o M-rtiCUlos envasados, e la 
bitiCido en e; número 2.® ael articulo TUS 
de 1a Loy Ge* Tuíibre aei Es-aio, apro
bada por Roai deuroio de 19 Oe Octubre 
de 19a Ü, y, al latro^ucir e»a r*.íoim», 
ha teniuO en cuenta loe c umnrbs de «a 
opimOu, que unánimesuoLtj concitaba 
*a creación üe Una eocaiajque aujcLirse 
el impuesto a la cuan la üei piu^u .o, 
y una exención p* ra *rwcUiOs ae pr - 
mera ueueBiaaa y par» tiquéaos que, 
por su precm, non prey.Od uu* con&umu 
ue tas Citioes numiiaoB,

Para bU piauteam-euto COnceuIó Un 
pialo, y pala qu<, con tu nueva ieg^n* 
dad, quedasen burladas msiracciuixes 
panadas y se entrase un ella b *u ese 
arrastre ue cu.pe, d.ó un término ü u - 
rau*e 01 cual puniese BO;*cii<*rse *a cou- 
dynaC.OU ue iaa mu* tis impUentas por 
«uííacc.On ue «que. artitU.u ue la Ley 
eu eXped.en.eB instruidos uesue o. 31 ue 
Diciembre ue 192d, bemenuo eu cuenta 
que haS.a esa tacú* aicauZab* o*ro pia
lo couaouaionu, concediao en decreto 
oe Üutuore anterior, cona0nac*ón que 
compiulO ia Compañía Arreada,ari», 
ampliando a la pal.6 que, conformo al 
Uouvoniu ceiebíauo con ei Estado, te 
coireopunaia, ia oetabieciaa para 1a del 
Teauru, según Real ornen de 5 dei ae- 
bUa., pubiiuadu 6U la GüCeta dei 16.

Transcurridos esos y.HZo»; QiCbádaS 
tas regias de ejecución Uei Real decíeio 
un ia Reai orden ue 50 ae JuiiO paeadd, 
que h Zu auemás una íecopiiacmn ae 
bOdaS las ulspuaiCtOUes aplicables a pIO- 
dUCbOB nacionales y proauc.os uX raU- 
Jeros, procurando Siempre ei menor per- 
Ju.cio para ni contribuyeme eu la for
ma ue exacción; aclaradas las uuuas 
consuitauas por Uamatas ue Gumercio, 
AeOCiauionuD, ¡5ou*eaaaes y ebildades 
UiVorBas en mUlt.pleB lukOlUUmnes, este 
UoU.ru cr*.e que uebs cenarse ese pe* 
r*oau prepara.oriu que la Hacienda ha 
leuiau aOioilu, desdo la cieaciuu dei im- 
pUus.u, un iaVur uu .as ciados luaustna- 
*ee y meicau-uus obligadas ai reiUbcgro 
dui .iiuUro eu ion ar.iuuioo envasados, y 
ylOcedei a ruauZar Una geatiOu eficaz y 
aCtiVa n*ata cuusegUir que el miBUiu 
/legue a i» pieUibUd ue b U uesarioi-u y 
■u uüíeugau *u b ingresos a que ti leso» 
fu nono aeiuoüu, y que, hasta la Ucha, 
uü rG5pQUd*oiua a iu que *ws bases del

tributo v el número ex^edr^naHo dé 
nrateria Itnw^iWe b*chHt oelcuier,

Espere este 0 -n ro que no serán ne- 
ces^r os nuevos estímulos, ni la aplica
ción severa de las «enc'ones fijadas en 
el articulo 221. para que la Ley f o  cum- 
p'a sin du ia-í ni vacilac ones; pero, no 
obstante esa confianza y al objeto de 
que en momento alguno se olvide el de
ber Impue’üo, es necesario que la Ha- 
cíe- da, ejerciendo una investigación 
consUn-e y eficaz, vigüe y corrija las 
fa^as e infracciones que observe, s'-em- 
ore dentro de la prudencia que la Ins
pección ha de ¡levar como norma de 
todos s u r  actos.

La inspección de este impuesto ea di* 
fici), porque en cada día, en cada mo
mento, desaparece la materia imponi
ble, sustrayéndose a la fiscalización; y 
de ahí la necesided, que V. 8. compren
derá en su reconocido celo, de que los 
lospec ores 'éenícoa asignados a esa 
provincia visiten, sin intérvaios, en el 
punto de su residencia los estableci
mientos de venta en que el Impuesto so
bre loa envases se devengue, y giren, 
con la frecuencia pos bie, visitas gene
rales a los demás pueblos, por el orden 
da su importancia, a fin de que todos, 
sin excepción, cumplan la Ley, pues la 
base de una buena organización y de 
un desenvolvimiento favorable de todo 
Impuesto •s la inspección permanente y 
la corrección rápida de las faitee o in- 
fra- clones que se cometan con perjuicio 
de los intereses flécales,

A ese efecto, previo estudio de las 
condicionas In^uatrlales y comerc ales 
de ¡a provinda y de acuerdo con el 
Representen ^ de ia Compañ a, dará 
V. S. las órdevoz oportunas con todo 

I apremio, sin perder de veta que ei celo 
• de luí Delegados de Hacienda tie de- 

mud8tra, no so amen © por el aumento 
■ de ingresos de los conceptos que figuran 
en la carta mensual de recauoación, 
sino por el de todos Jos impueasos coya 
admin'utrnción y vigilancia les está 
encomendada,

Para que los contribuyentes tengan 
conocim en o de que ia lospección será 
constaníe y pongan ecpeciai cuidado en 
eumpur los deberes que lea iupone el 
articulo 198, número 2.°, de ia Ley 
moAificaaa por el Real decreto de 16 de 
Junio, es conveniente que V. 8, ofdene 
a pub icación de esta Circular en el 

Bo l b t i» Of io u l  de la Prov ncia y dé 
. caenta a este Centro de su recibo y 

< umplimiento.
D or gu rdn a V. S. muchos añor, Ma 

di .d, 31 de D cieu-bi e de 1924,— El Di
rector general, Antonio Bucernl,

Núm, 75
IhSPECCION PROVINCIAL 

DK SANIU^D
• Circular. - Habiéndose d ciado por el 
Miuio.ono ae i» Gobernación la Real 
or leo de 31 de D ciembre inserta en la 
Gaceta de¡ 1 ° de Buaro de este año so- 
br - piofl ».xid y estadisiica da la difte
ria, a fin de conseguir la disminución de 
la tuorb.lidad y eaertaUdad y a enaleu
do a los párrafos segundo y tercero por 
esta Inspección ea pone en conocimien
to de loa Inspectores municipales de 
Sanidad lo siguiente:

l .° Los Inspectores municipales de 
8*oidad podrán so.¡citar con carácter 
gratuito el número de frascos de suero 
antídifterico que consideren neeesttrioa 
para el uso exclusivo de las famlliae 
pobres.

2 .° Procurarán dichos funcionarios 
es abiec r el diagnóstico precoz de la 
citada enfermedad y procederán a las 
medidas de aislamiento y desinfección 
que sean oportunas empleándolas coa 
rodo rigor extiremanúo a vigiluncia aa- 
nííeria de loa portadores de gérmenes 
y usando el suero antidlhenco como 
preventivo siempre que lo consideren 
necesario.

5 ,° Cada Inspector municipal eu 
cuya juriadicción existan focos de dif
teria lo pondrá ¡nmed a amenta y por 
ei medio mas rápido en eonocimiemo de 
este Inspección tomando las medidas 
y iiovonao la estadíatic» a que hace rae 
terencia loa apartados primero y segun
do ae eina Circular,
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Lo que se InaortF en es*© periodo 
oficial para genera! conocimiento y e1 
especial de los Srea. Inspec ores muñí* 
cipales de Sanidad así como para el 
camnllinknto de >o ordenado.

Palma 14 de Enero de 1925. —E los 
pector provincial de Sanidad, G, Fe- 
rret,

Núm. 72
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta* 
miento de Palma, adjudicará en pn 
blica subasta el arrendamiento de 
los pastos exiftentee en distintas par* 
tes del terreno del recinto amura
llado, todavía sin derribar y los terre
nos que habiendo sido demolido no 
han sido enajenados aun por esta 
Corporación municipal, con excep
ción. de la parte fortificada que linda 
con el mar.
1 .a Se da por reproducido a los efec

tos legales en estas condiciones, el R, D. 
de 2 de Julio próximo pasado, aprobé- 
torio del Reglamento para la contrata 
Ción de las obras y servicios a cargo de 
las Entidades municipales, a las que el 
Contratista se atemperará en lo que no 
esté prev sto en las presentes,

2 .a E tipo de subasta es de ciento 
veindcinco pesetas en alza y la dura
ción del contrato será de un año a con 
Ur desde el día inmediato siguiente a la 
adjudicación definitiva de la subas*.»,

Ei importe del Arrendamiento será 
BAttsfecho por el rematante, por semes
tres adelantados,

3 .a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y serán f-x endldas en 
papel da la clase ociava (una pesera) y 
en cada una de las cuales te estampará 
un sello de la clase prevenida en la ta
rifa para la percepción del arbitrio del 
Bello municipal, y adaptadas al modelo 
adjunto, se presentarán ai Presidente 
de-aC o, durante tresn a minutos, sin 
que puedan ser retiradas, Acompañará 
a la proposición la cédu a personal y el 
resguardo del ito provisional. 8 
una m.8in¿ persona presentase dos o 
más pliegos, la cédula personal y el 
res u-rdo depó to podrán incluirse 
indisuntamen e en cuH'quiera de g Lo b , 
considerándose ■ ocluidos en todos.

4 a La subasta no tendrá efecto ni 
va or alguno, míen ras no sea definiva* 
mentó adjudicada por la Comis óa Per- 
mu nene,

5 .a Arregladamente alo prev nido 
en el párrafo segundo de! articulo 6.° 
dei citado R. D, de 2 de Julio próximo 
pesado, odo heitador deberá constituir 
un depósito provisional desoís pesetas 
Veinticinco céntimos equivalepte al 5 
por 100 del tipo de oubasia, cuyo depó
sito sará ampliado or el rematanre, a 
los cínxo días de ¡a a:judic*ción defin - 
t v , hasta cubi r e: 15 por 100 del re 
muta, cuya cantidad quedará como 
fianza definitiva para asegurar la res 
pODsabliiad del contrato.

6 .a Et remaiauie, por concepto al
guno, podrá pedir indemnizac ón ni que 
le sea resarcida ninguna cíasele per
juicios por parte de la Corporación, por 
ios derribos y enajenaciones de terrenos 
que durante ei tiempo que ausbaista el 
arrendamiento puedan etectuarse im
plicando disminución de terrenos des
tinados a pastos.

7 .a Está obligado ei contratista a 
Satisfacer todos los gas os que ocasione 
el contrato, como son papel sellado, pa
ta la tramitnmón del expediente, con
tribuciones directas e ludírectae, inser
ciones en los periódicos y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

8 .a La subasta tendrá lugar el dia 
doce de Febrero próximo venidero, a la 
hora doce, en esta Casa Consistorial, 
bajo ¡a Presidencia del Sr. Alcalde y 
con asistencia de un miembro de la Par- 
Uianente designado por la misma

Palma 12 do Enero de 1925.—E Ai- 
Bálde, A. Alfredo Llompart,—P. A. de 
iáC.P.-El Secretario, Aniouio Ros- 
^iio Cazador.

Modelo de proposición.
en papel de octava clase {una peseta)
D..domiciliado en,IIM provisto de 

iá cédula personal que exhibo nume* 

ífó...,. elevé ,„.T fíEpedida el día.,,., eú- 
terado de! anuncio y pliegos de condi- 
c enes para el arriendo de los terrenos 
procedentes del recinto amurallado 
aprovechables para pastos, que se ha 
Ha de «anifiestu en 1* Secretaria de es
te Ayuntamien»o y del anuncio publica
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia..... me obligo a tomar a mi cargo 
dicho arrendamiento por la cantidad 
de,,,,,en letras..... sujetándome en un 
torio a dichas condiciones, Ordenanzas 
Municipales y demás disposiciones vi 
gentes.

Facha en letras. Firma entera.
Nota; Las proposiciones irán en p ie- 

gos cerrados y en el sobre se escribirá; 
• Proposición para opiar a la subasta 
del arrend»míen o de los pastos de) 
recin o amurallado.*

Co n d 'Oio n r s  bajo hs cuales dicha Oor- 
poracion aijud c rá en púb ice b u - 
basta, las obra» de cons rueción de 
una alcantarilla coleptora en 1» calle 
de Aragón, desde la Avenida de Ale
jandro Rost-elió hüS'a Lente ia fábri
ca de curtidos del Sr. Castell,

z.a—Dia para celebrar la subasta
L* subasta re celebrará a las doce 

del día diecisiete de Febrero próximo 
venidero en el Salón de Sesiones de esta 
Casa Goosi-torial, bajo la presidencia 
del Sr. Aica de y con asistencia de un 
Vucai de la Com sión Permanente, de
signado por la misma.

3 .a—Legislación aplicable
Se dan por reproducidos para todos 

los ffectos legales en estas condiciones 
el B. D, de 12 da Ju io de 1902, la lus 
truc ión de contratos de 22 de Mayo de 
1923, el R. D. de 2 de Judo ultimo y 
bs demás disposiciones aplicables a 
ios que el conlrattsia se atemparará en 
lo que no esié previsto en las presentes.

J»a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y sarán ex andidas en pa
pel de la clase 8.a (una peseta) o en pa
pel común reintegrado en la póliza de 
ia clase correspondiente, en cuyo últi
mo caso el incumpiimienm de la se
gunda diapos eióu de la Ley de 5 de 
Agosto de 1918, será de cuenta y ries
go del licítaoor. D ebas proposiciones, 
las que es adoptaran ai adjunto mode
lo, deberán llevar el sello municipal 
conforme se previene en la tarifa para 
la percepción del arb.tno municipal 
correspondiente.

E plazo para la presentación de los 
pl.egos, empezará a contarse desde ei 
d a siguiente ai en que se publique ei 
anuncio en el Bo l e t ín  ÜEjCia l  ue es
ta provincia, hasta el anterior al en que 
haya de ce ebr»rse ia licuación, sin 
qud puedan ser retirados; acompañán
dose por separado el resguardo que 
acred.te la constí.uc;óu del depósito 
provisional prevenido y ia-céau a per
sonal de. proponente. 81 una misma 
persona presentase oos o mas pnegon, 
ia cédula y el resguardo aet depósito 
podran inciuiise indistintamente en 
cu& quiera de ellos, considerándose in
cluidos en todos,

4 .a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admi irá posUra ai que no 
acredite haber consignado en la Oaja 
General de Depósitos o en sus ducura* 
les, orno iguaiineuto en ia Depositaría 
de Ayun amiento la canillad de mil 
tre.u a y nueve pesetas un cén .mj, 
equivalentes al 5 por 100 de la sefiata- 
da como tipo de aubaeta,

Ei rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, basta completar la suma de dos 
mil setecientas ochen.a poseías con 
dos céntimos, equivalen es ai diez por 
ciento del tipo de subasta cuya Canti
dad quedará como lianza aetimt.va 
para asegurar las responsabilidades 
del contrato.

Dichas consignaciones dobtrán ha
cerse en metálico, uu Bonos uiun.c.pa- 

l les o bien en valoreo pub^cos regulan- 

¿ó su iaáporU efectivo conformé preá- 
cr be la instrucción de 26 da Abril de 
1900.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de preNeniuree dos o más 

proposiciones iguales en el mismo acto, 
se verificará licitación, por pujas a la 
llana, durante el término de qumee 
minutos, entre los au ores de aquéllas 
proposiciones, y si terminado dicho pla
zo susbsistiese la iguaüdad, se decid rá 
por medio de sorteo la adjudicación de 
servicio,

6 .*~Depósitos que no producen efecto
Con el licitador que constituya depó

sito provisional y no présente proposi
ción o ésta no sea legalmen-.e admisi
ble por no adup arse al modelo, por ex
ceder del tipo de ia subasta por no 
continuarse en el papel correspondían* 
te o por o ro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada el cual se le descontará en 
el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derecho de custodia.

7 .*—Adjudicación del remate
L« subíala no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamen
te aajudlcada por la Comisión Munici
pal Permanente.

8 .*—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que ésta sospechase confabu- 

-ación entre ios proponeu.es se instruirá 
expediente administrativo re emendo 
los depósitos de las personas a quienes 
alcance; suspendiendo la adjudicación 
de la subasta, 8 en este expediente se 
confirmara la sospecha se pasará el 
asumo a los Tribunales ordinarios.

9 .*—Basianteo de poderes
Lo k  poderes podran ser bastameados 

indisantamente por cualquier abogado 
domiciliado en eeta ciudad a tenor dei 
acuerdo del Ayun amiemo de 13 ue Ju
nio do 1900,

io .—Gastos de la subasta
Es á obligado ei contratista a sa 

tisfacer loóos los gattos, que ocasione 
el conirato, como son, papel sellado 
para la tramitación del expediente, 
comribaciones directas e indirectas, in
serciones en los periódicos oficiales, es 
erburas publldas que sean piocedentqz 
según la las moción (con una cópia 
auténtica para el Ayuntamiento) y de
más que ocurran sm excepción alguna,

ii .—Riesgo y ventura
Ei contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi 
caree por ningún concepto, ni aún a ti
tulo ae epidemia, huelga, aueración 
dei orden púb.i.o, guerra, ni por nin
gún coucepio por excepcional y ex
traordinario que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Los uoreros manuales que utilíce el 

cou rausi», serán asegurados de ios ac- 
ciaenies dei trabajo » costas del con* 
rat.s.a, al cual sustituirá ai Ayunta* 

midnm en loaas las responsabilidades 
que pueden cabelle como patrono. Se 
«pilcará la joruaj* de ocho horas para 
regular ei trabajo,

i3e—Tribunal administrativo
Las cueot-oaes que surjan respecto 

ai cumplimiento ue este contrato se
rán resueltas por la vía administrativa 
exc.us.vameme,

i4 .'*Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuesáoues que se susciten entre 
el con.ra.isíu y sus empleados en este 
servicio, se ventuarán ante ei Tiibunal 
que compete, siendo a aquellas comple- 
kauiouie extraño el Ayuntamiento.

i5 .— Tipo de subasta
Et tipo ae la subasta es de veinte mil 

setdC-euUs ochenta pese-.as con veinti
trés céntimos,

i6 .—Domicilio del Contratista 
couiratistu deberá resia reii esta 

ciudad, o en su defecto tener persona 
en una con poder bastaute, que ih re* 

pfeáénté, éniendiéndoee siempre que 
aqué , es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha a éste, se entenderá como 
8*1 lo fuera a su principal, sin que pueda 
en n ngún caso eximirse de ninguno de 
sus deberes, cualquiera sea el pretexto 
que alegue,

17 .—Prórrogas
Salvo loa canos de tuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obra! 
públicas, y som en las consideradas ee- 
pedales, podrán solicitarse prórroga! 
para términar las obras contratada! 
limitándolas a un tercio del plazo de 
duración,

¡8.—Denuncias
El contratista, con cargo a la flan* 

i», pagará a los denunciantes el Impor
te del 25 por 100 sobre el valor del fraa* 
de denunciado, si resulta cierto y pro
bado. Loa que aspiren a dicho premio 
depositarán en la Caja Municipal una 
cantidad equivalente al valor de lae 
obras o trabajos necesarios para com
probar la exactitud de la falta y de re» 
suFiar ésta cierta, indemnizará dicho 
gasto ei contratista,
19.—Devolución de cédulas y resguardos

Hecha la adjudicación provisional se 
devolverán en el acto, las cédulas per
sonales correspondientes a las proposí- 
cíon^s no aceptadas como también loe 
resguardos de los depósitos unidos a 
las mismas,
. 20.—Contrato con los obreros

Ei rematante deberá celebrar contra 
to con los obreros que hayan de ocu 
paree en las obras, en cumplimiento d 
lo dispuesto en el R. D. de 20 de Juni 
de 1902; en este comrato ha de queda 
precisamente estipulado la duración de* 
mismo, ios requisitos para su denuncia 
o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal,

21.—Pla^o pára empegar y terminar 
las obras

El contratista queda obligado a em
pezar las obras que son objeto de este 
contrato, tan luego como se lo ordene 
el atfior Alcalde, o en su defecto den
tro de los diez días siguiente! a la ad
judicación definitiva y dejarlas comple
tamente terminadas, en el plazo de 
cuatro meses, a partir del día que lae 
empiece.

Palma 13 Enero de 1925,—El Alcal
de, A. Llompart.—P. A. de la O. M, P. 
—El Secretario, Antonio Roseelló.

Modelo de proposición
En papel de la clase 8.* (una peseta^
Don,,,,, aomtciliaao en esta ciudad 

calle de..., n.®.,.. provisto de la cédula 
personal que exhibe n,®,.. de la clase,., 
expedida día,.,, y enterado del proyec
to y pliego de condiciones facultativa! 
y económicas para las obras de cons- 
truccróú de una alcaniarilla coiepiora 
un la cálle ae Aragón, desde la Aven!-* 
aa de Alejandro Busselló hasta frente la 
fábrica ue cuhiúos del 8r. Gasteíi, que 
se halla de manifiesm en la decretaría 
de este Ayuútamienio y del anúncio 
publicado eu el Bo l e h n Of ic ia l  de 
esta provincia, número.....me obligo a 
tomar a mi cargo dicho servicio por la 
cantidad de pesetas..,., (en letras) .,.., 
sujesáódome eti un todo a dicha» condi
ciones, Ordenanzas Municipales y de
más disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) Firma (miera) 
uNo.a,— Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en ei sobre o carpeta 
dirán: «Proposición par* optar a lá su
basta Je las obras de oontrucción de 
una a^antarili» tm la caite de Aragón,

Núm. 73
AYUNTAMIENTO DE MARBATXI
En cumplimiento de 10 acordado por 

i» Uómísion municipal permanente, 
queda «xpuesio al público en la Secre- 
mría de este Ayuntamiento, por espa
cio de un me», a contar desde el sí- 
gu ente a< de la aparición del presente 
un ei B, O., el proyecto de alíneacíone® 
y rasante del barrio Pont dHaoa que 
abarca ia eXiención compreadida entre
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Ja carretera de Palma al Puerto de At- 
cudin; el carnpo de mauiobrae de tas 
Cuarenta Hectáreag, o predio Son Bo 
ne^ perteneciente ai ramo de guerra} 
la calle ya existente que por carecer de 
rótulo se la llama A y el ramanence del 
predio Cala Enegiataa, de donde proce
de esta ion», prolongando dentro de 
ésta las callea transversales en una 
longitud de unos doecíentos ochenta 
metros 6 partir de la oüada calle A y 
hacia el Norte, formado por el Arqul 
tocto auxiliar de la Diputación Provin
cial; durante cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones escritas 
y documen os justificativos de las mis
mas tengan por convenientes, de con* 
formídad con lo dispuesto en el artlcu 
lo ‘25 del Reglamento de Obras, serví* 
dos y bienes municipales de 14 de Julio 
del año 1924.

Marraixi a 13 de Enero de 1925.—El 
Alcalde, Juan VuUionga —P. S, M.— 
El Secretario, Bartolomé Nadal.

Ndm. 1861
^AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Nota ue ios opdfarios, carros y jor

nales que han devengado en ios días 
■ de dicha semana, en ¡as obras púb.i 

cas municipales ue cousiraccion del 
nuevo camino de San Salvador.
Semana del 4 de Agosto al 10 del 

mismo — Bartolomé Capó Petehó, por 
6 jornale» 25*50 pese as.—Miguel Bor 
tóa Marti, barreneio, por 6 id. 30 00 
id.—Matías Roig L auo, barrenero, por 
6 id, 33'00 id.— Burnarao Andreu Fu- 
ilana, por 4 Id, 17 00 io. -An ou o V.- 
cens Barceió, por 5 id. 15'00 id, -Qa * 
br»ei Vicens Burdoy, por 5 ioe 15*00 id, 
—Juan Maimó Oaideatey, por 6 ídem 
22'50 id. — Francisco B*rceió Binimelis, 
pot 5 id. 17*50 id.—Ju»n Muu
tañer, Pareaedor, por 6 idr 42*00 id.— 
Ju;mv Caiafai Pona, Pareoeaoi, por 6 
id, 42 00 la.—Francisco Alo cuo Caí 
deniey, por 4 id. 17 00 id.—Baito ome 
N»dai Vaúeu, por 5 id, 21*25 id.— 
Francisco Adro ver Art gue®, por 6 Id. 
9'00 id. Domingo Auarou M*imá, por 
6 id. 25*50 ia, — Ghiuicue Ramiu, 
por 6 tu. 2z ‘ó Oa ü .—M guel Ma* Am eb, 
dor 1 id. 3 00 id,—M gnei V ceu» G.- 
ran, por 4 id. 17*00 ia.—Ju*n Ma? 
Onver, por 4 la. 17*00 ia.— GUbrml 
Rosseuó Onver, por 3 id, 12'75 id,— 
Total 404*50 pesetas.

Son cuatrocientas cuatro pesetas con 
cincuenta céntimos,

Felamtx 12 Agosto de 1924. —Ermi 
taño damuei,—V,® B.°—Ei AiCalde, 
A, Bigo,

Nota de los operarios, carros y jorna* 
les que han devengado en loa días do 
dicha semana, en xas ooras públicas 
municipales de construcción del nue
vo Camino de San Salvador,
Semana del 11 ae Agesto al 17 dei 

mismo.—B»r»oiumé Capo Poro L, por 
4 joruaxea 17*ÜÜ peaeiaa. —Uabrioi Ros* 
beiiO UiiVer, por 4 id. 44 ÜU id,- Jaime 
Caiatat Pona, Paredeaor, por 4 ídem 
28*U0 Id, — Juan Calafal MüníaUer, Pa- 
reQeaor, por 4 id, 28*u0 *a.—M.guei 
Bortón Marti, Barrenero, por 4 laum 
2ü*UU ia. Matías Roig Liauó, Barrene
ro, por 4 id, 22 ÜU Anmuio Vxeus Bar- 
Cexú,'por 2 id. 6‘UO la, — Gabriel Vicuña 
Boiúoy, por 2 id, 6*00 id,— Juan Mal- 
mo Uaiaiutey, por 4 id, 15*00 ia, — 
Francisco BarcmO B-mmeas, por 3 ¡d, 
1U‘5O 10, — Maleo FiOi Bennasar, por 4 
la. ló*UO ni, — B rioiome Nadai Vaaen, 
por 4 *u, 17*v0 id, - Domingo Andrea 
Ma.mo, por 4 xa, 17*00 id. —Peufo M«i- 
mó Muniauer, Barrenero, por 4 ídem 
20'00 iu,—Juan Aiuu Pune, por 4 uem 
17 UU .uviu. — B^rcotw xx। oUua,
pul 4 iu. 2U‘UU 1-4,—Juan Mas Ux-Ver, 
por 2 iu, b*oü m.—Frauc*»co Aurover 
Aitiguoc, por 2 id, 3 00.4. M-i.u 
CUamuna B*m*o, por 1 ia, d*í¿ id,— 
Total 3i7*-ló peseias,

Bun Uecsuiau diez y aieie pese.as 
Con setouia y oheo cenumos.

EolamxX Id ao Agüelo de ld24«—tir- 
milano b*mueu -V.° B,°—E- AxCame, 
A. A go,

NoU loa operarlos, carrol y jornefés 
que han devengado en los días de ái- 
cha.eaJiana, en las obras pubdeas 
municipales da construcción del nue
vo camino de Sm Salvador, 
Semana del 18 de Agosto al 24 del 

mismo.' Bartolomé Capó Perebó, por 
2 jornales 8*50 pesetas, — B*riolomé 
Capó Perelló, por 4 id, 44'00 >d,- Juan 
Calafat Muntaner, parededor, por 6 
id, 42'00 id.—Jalma Oatafat Pone, pa
rededor, por 6 id. 42'00 id, — Miguel 
Bortón Mar 1, barrenero, por 6 iaem 
3V*00 id.—Miguel Barceló Artigues, ba 
rrenero, por 4 id. 2U*00 id.—Juan Mal- 
mo Caidentey por 4 id, 15*ü0 d, —Fran
cisco Barcelo Binimeiis, por 1 id, 3*50 
id.—Antonio Vicens Barceló, por 3 id. 
9*00 id.—Gabriel Vioens Bordoy, por 3 
id, 9‘00 id. —Mateo Fioi Benaasar, por 
4 id, 15'00 id»—Domingo Andreu Mal» 
mó, por 3 id, 12 75 id,—Pedro Maimó 
Muutaner, barrenero, por 5 id, 25'00 
id, —Juan Aiou Pone, por 5 id. 21'25 
id, —Juan Más Oiiver, por 3 id. 12*75 
id, - Francisco Adrover Artigues, por 
4 id, 6'00 id,—Gabriel Rossello Onver, 
por 3 id. 12'75. —Total 328 50 pesetas.

Son trecientas veinte y ocho peae.as 
con cincuenta céntimos,

Felamix 26 Agosto 1924.—-Ermitaño 
Samuel. — V,® B.®—Ei Alcaide, A. R gO,

Núm. 2032
Nota de ios operarios, carros y jornales 

que han devengado en los aias de 
aicha aemana, un iao obras pubucas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San 8»lVador,
Semana dei 25 de Agosto ai 31 del 

mismo. Bario.orné C»pó Perelio, por 
5 jornaies 21*25 pese-as, —Miguel Bor
tón M»rt«, barrenero, por 5 id. 25 id,— 
Juan Gaiafat Muntaner, parededor, 
por 5 id. 35'00 ia.—M tías Rjig L a >o, 
b^rresero, poro a. 27'50 ¿d, M.gue. 
B .roe.ó Ar igues, barrenero, por 3 id. 
15 ia, —Juan Maimó Oaideuíay, poi 
5 id, 18 75 id.—Fiancisco B*rceió 
Bmimens, poi 4 id, la'OO id. —Mateo 
Fiui B:lincear, por 5 iu, 18 75 id,— 
Ju*n Alón Puna, por 5 id, 21'25 i . - 
F¡ *uc;Beo Adrover Ar-igucs, por 4,1^. 
6 UO id, —Pedro Maimó Muntaner, ba* 
rrenero, 5 id. 25'00 id.—Antonio Vi- 
• ous B.rceió, por 3 d. 9*00 id,—Ma*eu 
E .acñat O-iver, labrador de pieara, 
puf 3 id. 24'00 id, — Bartolomé E^eeñai 
Vidal,Úd. id., por 3 u, 15*00 id.— M. 
gu i Mae Eatdirivti, por 2 .a, 6*00 id. — 
Gabriel ViC us Buruoy, por 1 id 3 m. 
-ü»briei Roaseuo Onver, por 3 id, 
lz*7o id,—Totai 297’25 pesetas,

Son domentas noventa y siete pese
tas con veinticinco céntimos.

Faianitx 2 deptiembie ae 1924, -Ei- 
m.iaño Samuei, —V,° B,°— E. Alcaide, 
A. Higo,

Nota de los materiales empleados du
rante ios días de dicha semana en 
las obras púb.icas municipales ue 
construcción ael nuevo cam.no Veci
nal de San Salvador.
Semanas uei 20 de Juno ai 24 de 

Agosto.—Pedro Maura, por acerar y 
abosar mauuenus 35'20 poseías,—Ga
briel Vn.Miong*, por un* docena ue ex* 
puertas 16*8u  id.—Ouofre Proheus, por 
acerar y a.losar herí-mientas 127'10 
id.—Total 179*10 poseías,

Son ciento setoní* y nueve pesetas 
con diez céuumoe 8-glinios tres com- 
proüaütds que se auo^upañan.

Ft aukX 26 Agosto 1924,—Ermitaño 
damuoi, —V,® B,°—E. A ca.ue, A. Kigo,

Num. 76
Don itmael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ da primera instancia dei dmrtio 
ae 1a catedral de ceta ciudad.
Por tii presente so hace saber: Que 

en .Oo au^uo que se dirá, »e pronuuu.O 
i* ■entenc:* cuyo eac»boZamUato y 
p^rie dieposit.Va dicen ael:

• En 1a c.uaad ae Raima de Mailor 
ca » ifeiuia y uno ae D.ciomoru ue 
ma uoveuxtiUtuo veinte y nUailu ei SO* 
fiel D. Lumei Rodríguez doi*uo y Ta- 
riiu, Jad u* primera lUotanuia de. ais- 
trito ae i« Catedral de la misma, via- 
íq # loe Miaos juicio aeci*r*uvo ue me- 

nó^ promovi^oR por'D,® María 
B aimelís y Mai, v u ta, sin profd*ión y 
de esta vecindad, dirigida p«r ei letra
do D. José Kamts y representada por el 
procurador D, Lorenzo Ciar contra don 
Alejandro Fiol y Parara, o sus herede
ros, caso de haber fallecido, represen
tados por los estrados del tribunal por 
su constante rebeldía sobre cancela
ción de inscripción hipotecarla y,=Fa- 
llo: que, dando lugar a la demanda, 
debo declarar y declaro extinguido el 
derecho de hipoteca inscrito a favor de 
D, Alejandro Fml y Perera sobre las 
fincas relacionadas en loe hechos pri
mero y segundo de la demanda y con
deno al demandado o demandados a 
que cancelen dentro del tercero día las 
inscripciones en el Registro de la Pro
piedad de este partido del expresado 
derecho de h potecs; s n hacer especial 
declaración de eos as. Y not fiquase la 
presen e a os aem-tulaaos por medio 
ae edictos que se tij irán en ios sitios 
públicos y acostumbrados de esta ciu
dad, e insertarán en ei Bo l e t ín Of í 
o ia l  de esta provincia y Gaceta de Ma 
drid ■■Así por esta m seu encía detin • 
tiva-uente juzgando, lo pronuuc o, 
mando y firmo.««Ismael RoirígueZtio- 
)auo.=*Ei mismo día leída y publicad* 
fue la aaterlor sentencia por ei señor 
Juez que la suscribe bailándose cele
brando audiencia pública ante mí; doy 
(¿.«■Sebastián Gxza.

Y par* que s rva de notificación * 
D Aiej»niro F1O1 Perera o sus herede* 
ros caso de haber fallecido, se expide 
el presente en Pa ma a tres de Enero 
de mu DuVec-entos veinte y cindó.- 
Lmael Rolríguez Solano,—Ante mi, 
8ebaSbáu Gxzá,

Núm, 77
Don José Soler Pere;, Jue^ de instrucciun 

del Partido de Mahón,
Eu viriud de. presente que se expide 

en méritos de ¡o» amos soore declara
ción de qu ebra dei comerciante de es
ta p;*z» D. EroesÁo Ma as Nicolao, se 
hace saber que han sido nombrados 
Síndicos eu dieú» quiebra, primero don 
Francisco Cuchí, segundo don 
José Liopis Aragonés y ercero don Mi 
guei O*iuf*í Juny, ios tres vecinos de 
«ata ciudad; y se previene que se baga 
entrega a dichos Síndicos He todo cuan
to pertenezca ai quebrado,

Y pala que llegue * conocim ento de 
odas ias porsouás que tengan mieié* 

en i* quiebra o conservan alguna cosa 
que pertenezca ai qu brado, ae expide 
el preatiuie eu Mahóu * siete de Enero 
de mil novecientos veinte y cinco,—Jo
sé Soler.—P, 8, M,—Genaro González.

Núm. 74
CONIRIBUGION URBANA

TÉaMíNO MUNI01PAL DE POLLEhSA

Ano 1922-23 y siguientes
Don Jorge AiDia Gapuouch, Recauda

dor ojdCauvo ae la ZjU* de IuC<», de 
la que es Aireña*.ano D. B^rmiomé 
Mir y Oaiateli,
Hago saber: Qae eu el expediente 

quo ius.rUyo por débhos dei concepto 
couxnbu.ivo y años amb* expresados, 
se ha diC.adu COU fecha 8 de, aC.Uai ra 
sigu.euxú

ProViaeucia.—No habiendo aullóle- 
cbo D.® Aumm* Go h Giíre, D. Juan 
GanaVes Mancas y D, Bar.Oiomé Gana- 
ves Culi sus deacubienob que t^eueu 
con la Hacienda, ui podido realizarse 
ios mieuiOd por embargo y venta ae 
bieutis muebles y aemo viou>es, se acuer
da 1* euagenaciOn ou pubdea subasta 
ae ios lumueD.tis parten¿cidnted a ma 
cXprusados deudores, cuyo acto ss Ve- 
íiücaia bajo mi proa.dduCi» el ú.a Vuiu- 
te y ocho 4M actual y bor* uu tas diez, 
s-dudo pus.aras admisibles eu i* subas
ta 1*6 que oubrau las aoa lerceras pal
ies del importo ae la CapHauZaCióu.

Nut.bqudsd data pruVideuci* * 10# 
aouaords, y ai acreedor o acreedores 
hipoxecariub eu su casu; y auúncieae ai 
pUbnco por meam ue eaiuioa eu las G«- 
sao Cuueiatunaieo, y demás saioa acos- 
tumbrwaue eu es,* mcaüaad,

Lo (^ua hago público por medio dei

ñ*e anun io; a-lvMíen^o par* óo- 
ocim t n o ae o» qus desearen tomar 

parte en la subasta anunciad*, que ésia 
se celebrará en ai local que ocupa esta 
Recaudación, calle de Miguel Costa y 
Llobera n.° 1-1.°, y que se establecen 
las siguientes condiciones en cumplí- 
miento de lo dispuesto en el art.® 95 de 
la Ineirucción do 26 de Abril de 1900.

1 .a Que ios bienes Irabanoi y a cu
ya enagenac ón se ha da proceder, son 
ios comprendidos en la siguiente reía» 
ció o:

Contribuyentes^ bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

Antonia Oolí Uifre, Juan Gánaves 
Mancas y Bartolomé Gánaves Ooil,

Una casa situada en esta población, 
cuya medida no puaie expresarse y 
noda por ia derecha entrando con la 
de Aacunia Go l, por la ízqu-erda con 
!* >e Ju- au Amorbs y por tu fondo cou 
ia ae Guillermo Escalas y se halla ins
crita en uaufruoto a nombre de Juan 
Gánaves Mancas y un* tercera parte 
indivisa de la nuda propiedad a nom
bre dd Bartolomé Oía vas Coll, estan
do inscritas la# dos terceras panes in 
div san restantes a nombre de Antonia 
Goil Cifre,

D cha daca urbau a t ena un-liquido 
impon.b e de 21 peseta 75 céntimo* que 
capital;zada al 4 por LOO da un valor 
de 543*75 pesetas, siendo las dos terce
ras panes ia cantidad de 362'50 poseías 
y se baila gravada la mencionada finca 
con uua anoiacióu preventiva de em
bargo sobre la nuda propiedad de uua 
tercera parte inaív sa perteneciente a 
B ino.orné Gánaves Coll para respon
der, en unión de ia tercera parte indi
visa de otra finca de la can i dad de 
diez raíl pesetas, a las resultas de la 
causa seguido contra aquél por muerte 
violenta de Margarita Mantaner Seguí, 
cual anotación se ordenó en Virtud de 
maniiamienia expedido el diez y ocho 
de Febrero de mil novecientos veind- 
ios, por Don Juan Francisco Mana, 
Juez ae instraccióa de este parddo,

2 .a Que los douiored u sus causas 
habientes, y ios acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las fincas 
hasta ei momento ae celebrarse i* su 
baota, pagado el principal, recargos o 
llecas, costas y demás gas os dei pro
cedimiento,

3 .a Que los títu os de propiedad de 
.os inmuebles e^xan de manifiesto en 
esta oficia» basta el día de la ce.ebra 
c óo 4o aquei ac ó, y que ios iícitam» 
res iebeián couiform*rse con ehoa y 
no tenarán aerecbo a ex gir ningunos 
otros,

4 ,* Qie será requ alto indespensa» 
ble par* tomar parís en la bubxsta, 
que os licita lores ueposi en prava- 
met ti en la rae a le * presidencia el 
5 por lOU dei Vaior liquido ae ios bienes 
que in ea en rematar,

5 .a Q1 > es oougaciOQ dei rematante 
ba.re^xr eu el acta ia diferencia euire 
el impoita del depósito constuaido y 
precio de ia aajua.cac ón: y

6 ,* Qae si hecn* es>* no puniera 
u timarse la venta por negarse ei ad- 
judícatario a  ia eatrega aei precio del 
remate, de aecre.ará ¿a pérdida del de» 
pOd to, que ingreeara en 6i Tesoro.

Poiiensa a 13 de Enero de 1925.—El 
Agente Ejecutivo, Jorge Aibis.

Núm, 78
BANCO POPULAR DE Ma NACOR
An u n c io ,—Aprobado por m Gonaejo 

de Aiminia=r*ción, el Balance corres» 
poadiente a p*s* 10 ejercicio social, se 
convoca s, o* Señores Acc»oniBtRd para 
la Junta General Ordinaria, qua ten
drá .ugar ea el domicilio de ia Socie
dad, ei di* 20 de los corrientes a las 3 
de la tarde,

Manacor 12 de Enero de 1925,—• 
P, A. del G< D, A,—Ei Vocal Socceta- 
no, José Oaver,

Pa LMA.—Es u u e i^ Tipo g r á f x c a

M.C.D. 2022


